
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220042300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Soraya Elena Romero 
Barrios

25/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Auto 
Seguir Adelante Ejecución 
Notificación Por Aviso Art 
292 

08001418902120220004300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediangulo Luis Fernando Puentes 
Mendoza

25/11/2022 Auto Ordena - Emplazar

08001418902120220089400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Carlos Alberto Aguirre 
Rojas

25/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418902120220087300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ruth Maria Rua De La 
Cruz   

25/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418902120220057000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Sara Orfelina Black 
Acosta

25/11/2022 Auto Ordena - Corregir

En la fecha lunes, 28 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220021800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Y 
Asesorias Del Caribe

Danilo Antonio 
Cervantes , Yessica 
Alejandra Miranda 
Montero, Yiceth De La 
Cruz Gomez   

25/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902120200000100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coosupercredito Rafal Agustin Cuentas 
Pajaro

25/11/2022 Auto Ordena - Corregir

08001418902120220082200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edinson Miguel Pertuz 
Sarmiento

Juan Carlos Osorio 
Rivillas

25/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418902120210020300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Nacional Del 
Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo

Nancy Maria Silgado 
Garay

25/11/2022 Auto Ordena - Aceptar La 
Solicitud De Retiro De La 
Presente Demanda 
Solicitada Por La 
Apoderada De La Parte 
Demandante Y Decretar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Decretadas Al 
Interior De Este Proceso.

En la fecha lunes, 28 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220083900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inmobiliaria  Urbanas 
Ltda-Inurbanas

Alfredo  Briceño Perez 25/11/2022 Auto Admite - Auto Avoca

08001418902120220088700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Inversiones Bello 
Crediya Ltda

Felipe Nicanor Perez 
Salgado, Mercedes 
Isabel Gale De Peña

25/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medid Cautelar

08001418902120190071400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Guillermo Lopez 
Fernandez

Alberto Mario Romero 
Escorcia

25/11/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120220089100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Marlon  Torrenegra 
Pedroza

Edras  Charris Diaz, 
Adanies De Jesus 
Silvera Barrios

25/11/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Y Decreta 
Medida Cautelar

08001418902120210073200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Inversiones Rr 
Electronics Sas

25/11/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha lunes, 28 de noviembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Código de Verificación

35d69cf0-79de-4872-802b-551d670c98cb

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Lunes, 28 De Noviembre De 2022De164



   

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Proyectó: bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

  

   

Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA 
Radicación: 080014189021-2021-00732-00 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 
Demandado: INVERSIONES RR ELECTRONICS S.A.S.Y OTROS. 
 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO 
informándole que se encuentra pendiente decretar el secuestro de bien inmueble de propiedad del 
demandado. Sírvase proveer. Barranquilla, noviembre 25 de 2022. 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO  
SECRETARIO 

 
JUZGADO    VEINTIUNO    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    Y    COMPETENCIAS    
MÚLTIPLES    DE BARRANQUILLA. NOVIEMBRE (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la inscripción de los embargos 
decretados por esta Agencia Judicial se encuentra materializado tal como consta en el certificado de 
tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, se 
decretará el secuestro atendiendo lo esgrimido en el artículo 601 del C.G.P. 
 
 En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. Decrétese el secuestro del inmueble propiedad del demandado EDGAR ALBERTO RUIZ 
HOSPITAL C.C.   93290769, distinguido con Folio Matricula Inmobiliaria N° 50C-
521398 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 
ubicado en CARRERA 18 5-63 APARTAMENTO 201 EDIFICIO CATALINA - KR 18 5 63 

AP 201 (DIRECCION CATASTRAL) en la ciudad de BOGOTÁ. 
 

1. COMISIONAR al JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BOGOTA – (REPARTO), para que efectúe el secuestro del inmueble 
distinguido con Folio Matricula Inmobiliaria N° 50C-521398 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, ubicado en CARRERA 18 5-63 
APARTAMENTO 201 EDIFICIO CATALINA - KR 18 5 63 AP 201 (DIRECCION CATASTRAL) 
en la ciudad de BOGOTÁ. Librar el respectivo DESPACHO COMISORIO adjuntando copia del 
presente auto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: SSM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00891-00  
Demandante: MARLON JOSÉ TORRENEGRA PEDROZA C.C No.17.901.096 
Demandado: EDRAS CHARRIS DÍAZ C.C. No. 72.211.826 Y ADANIES SILVERA BARRIOS 

C.C. No. 72.018.929  
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posean los demandados EDRAS CHARRIS DÍAZ C.C. No. 72.211.826 Y ADANIES 
SILVERA BARRIOS C.C. No. 72.018.929, en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o 
cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: BANCOLOMBIA, 

DAVIVIENDA, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
SERFINANZA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, 
BANCO ITAÚ, SCOTIABANK O BANCO COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, 

BANCO PICHINCHA, BANCAMIA, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, BANCO 
SANTANDER Y BANCO MUNDO MUJER. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 
$3.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida.  
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
que posean los demandados EDRAS CHARRIS DÍAZ C.C. No. 72.211.826 Y ADANIES 
SILVERA BARRIOS C.C. No. 72.018.929, como miembros activos de la empresa 
CONTACTAMOS DE COLOMBIA S.A. Ofíciese al Pagador. 

 
   

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: SSM 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00891-00  
Demandante: MARLON JOSÉ TORRENEGRA PEDROZA C.C No. 17.901.096 
Demandado: EDRAS CHARRIS DÍAZ C.C. No. 72.211.826 Y ADANIES SILVERA BARRIOS C.C. No. 

72.018.929 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva 

habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo 

legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor MARLON JOSÉ TORRENEGRA PEDROZA C.C No. 
17.901.096, contra EDRAS CHARRIS DÍAZ C.C. No. 72.211.826 Y ADANIES SILVERA 
BARRIOS C.C. No. 72.018.929, por las sumas de:   

 

a. DOS MILLONES DE PESOS M/L ($2.000.000), por concepto de capital Letra De Cambio. 

 

b. Por los intereses corrientes causados desde el 15 de marzo de 2020 hasta el 15 de marzo de 

2021, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere los topes 

máximos establecidos por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

c. Más los intereses moratorios liquidados desde que se constituyó en mora, esto es 16 de 

marzo de 2021 hasta el pago total de la obligación. Sin que estos excedan los topes de usura 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el 

artículo 442 del C.G.P., tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 

pertinentes. 

 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

4.  TENGASE al Dr. JHONATAN ALBERTO ORTEGA THERAN, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 
 

            DAVID O. ROCA ROMERO 

            EL JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00714-00  

Demandante: JOSE GUILLERMO LOPEZ FERNANDEZ. 

Demandado: ALBERTO MARIO ROMERO ESCORCIA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que 
el demandado ALBERTO MARIO ROMERO ESCORCIA se encuentra debidamente notificado, lo cual 

una vez una vez vencido el término legal, se observa que no contestó la demanda, ni presentó 
excepciones que perturbaran las pretensiones de la misma. Sírvase proveer. Noviembre veinticinco 

(25) de dos mil veintidós (2022). 

CAMILO R ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

El señor JOSE GUILLERMO LOPEZ FERNANDEZ a través de apoderado judicial, presentó demanda 
ejecutiva y previa las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que 

se librara auto de mandamiento de pago en contra de ALBERTO MARIO ROMERO ESCORCIA. 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 
y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 

sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha febrero 04 de 2020, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

JOSE GUILLERMO LOPEZ FERNANDEZ y en contra de ALBERTO MARIO ROMERO ESCORCIA. 

 
El demandado ALBERTO MARIO ROMERO ESCORCIA, fue notificada por aviso de conformidad a lo 

consagrado en el art. 292 del C.G.P., el cual, una vez vencido el término legal, se observa que no 
contestó la demanda, ni presentó excepciones que perturbaran las pretensiones de la misma. 

 

Por lo cual, se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el 
término del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el 

funcionario judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación 
de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  

 

Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento del pago.  Así las cosas, se, 
 

RESUELVE: 
 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha febrero 04 de 2020, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de JOSE GUILLERMO LOPEZ 
FERNANDEZ y en contra de ALBERTO MARIO ROMERO ESCORCIA. 

 
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 
demandado, la suma de $1.050.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese 

la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
 

5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
 

6. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 

en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

7. Condénese en costas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00887-00  
Demandante: INVERSIONES BELLO CREDIYA NIT. 900.146.648-1 
Demandado: FELIPE NICANOR PEREZ SALGADO C.C. No. 9.306.193 Y MERCEDES ISABEL 

GALE DE PEÑA C.C. No. 33.081.001  
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posean los demandados FELIPE NICANOR PEREZ SALGADO C.C. No. 9.306.193 Y 
MERCEDES ISABEL GALE DE PEÑA C.C. No. 33.081.001, en cuentas corrientes, ahorro, 
fiducia, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: 

COLPATRIA, DAVIVIENDA S.A., CAJA SOCIAL S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BBVA COLOMBIA, 
GNB SUDAMERIS S.A., CITIBANK COLOMBIA, BANCOLOMBIA S.A., ITAU CORPBANCA 
COLOMBIA S.A., BANCO POPULAR S.A., BANCO DE BOGOTA, BANCO DE SANTANDER, AV 

VILLAS, COOMEVA S.A., BANCO DE AGRARIO DE COLOMBIA S.A. LIMITAR el monto de la 
medida hasta la suma de $8.298.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la 
medida.  
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
que posean los demandados FELIPE NICANOR PEREZ SALGADO C.C. No. 9.306.193 Y 
MERCEDES ISABEL GALE DE PEÑA C.C. No. 33.081.001, como miembros activos de la 
empresa FIDUPREVISORA. Ofíciese al Pagador. 

 
   

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00887-00  

Demandante: INVERSIONES BELLO CREDIYA NIT. 900.146.648-1 
Demandado: FELIPE NICANOR PEREZ SALGADO C.C. No. 9.306.193 Y MERCEDES ISABEL GALE DE 

PEÑA C.C. No. 33.081.001 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva 

habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del 

Código General del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo 

legal conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor INVERSIONES BELLO CREDIYA NIT. 
900.146.648-1, contra FELIPE NICANOR PEREZ SALGADO C.C. No. 9.306.193 Y 
MERCEDES ISABEL GALE DE PEÑA C.C. No. 33.081.001, por las sumas de:   

  

a. CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/L ($5.532.000), 

por concepto de capital Letra De Cambio. 

 

b. Más los intereses moratorios liquidados desde que se constituyó en mora, esto es 31 de 

diciembre de 2020 hasta el pago total de la obligación. Sin que estos excedan los topes de 

usura de acuerdo con lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el 

artículo 442 del C.G.P., tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 

pertinentes. 

 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

4.  TENGASE al Dr. CARLOS ANDRES VILLANUEVA PEÑALOZA, como endosatario en procuración 

de la parte ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

            DAVID O. ROCA ROMERO 
            EL JUEZ 
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Ref. Proceso Verbal Restitución Inmueble Arrendado. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00839-00. 
Demandante: INMOBILIARIA URBANAS SAS “INURBANAS”. 

Demandado: ALFREDO BRICEÑO PEREZ. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso de restitución de bien 

inmueble arrendado, informándole que se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 
Barranquilla, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda, 
se ajusta a lo establecido en el artículo 384 del CGP, por lo que el Despacho procederá a admitirla y 

darle trámite correspondiente a lo estipulado por el mismo Código General del Proceso en su Libro 
Tercero, Capitulo primero.  En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, la que se debe 

tramitar por el proceso verbal sumario, instaurada por INMOBILIARIA URBANAS SAS 

“INURBANAS”, en contra de ALFREDO BRICEÑO PEREZ. 

 

2. IMPRIMASE el trámite del proceso verbal sumario artículo 390 y siguientes en armonía con 

las reglas previstas en el artículo 384 del C.G. del P. 

 

3. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de diez 

(10) días de conformidad con el artículo 391 del C.G. del P., para que conteste la demanda y 

proponga las excepciones que estime conveniente. 

 

4. NOTIFÍQUESE la presente providencia conforme a las previsiones de los artículos 291 y 292 

del CGP, de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el 

artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha 

actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica en todo el territorio nacional. 

 

5. TÉNGASE a la Dra. JULIANA MARGARITA MIER SANTIAGO en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00203-00. 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO. 

Demandado: NANCY MARIA SILGADO GARAY. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso informándole que se 
encuentra pendiente el trámite de retiro presentado por la apoderada de la parte demandante. Sírvase 

proveer. Barranquilla. Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

CAMILO R ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda, denota la Juez que la apoderada de la parte 
ejecutante solicitó el retiro de la demanda y, en consecuencia, el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas de conformidad con el artículo 92 del CGP, por lo que el titular de este Juzgado 
procederá a aceptar tal solicitud. En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. ACEPTAR la solicitud de RETIRO de la presente demanda solicitada por la apoderada de la parte 
demandante Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA. 

 
2. DECRETAR el levantamiento de las medidas decretadas al interior de este proceso. Librar los 

correspondientes oficios comunicando el levantamiento. 

 
3. No se ordena devolver la demanda y sus anexos, por cuanto la misma fue presentada de manera 

digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00822-00. 
Demandante: EDINSON MIGUEL PERTUZ SARMIENTO. 

Demandado: JUAN CARLOS OSORIO RIVILLAS. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida 

cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós 

(2022). 
                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención previo de la quinta parte del salario legalmente 

embargable y demás emolumentos legalmente embargables que devengue el demandado 
JUAN CARLOS OSORIO RIVILLAS, como empleado de SERVIEMPRESARIAL S.A.S. Ofíciese 

al Pagador. 
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado JUAN CARLOS OSORIO RIVILLAS, en cuentas corrientes, ahorro, 
CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: Banco de Bogotá, 

Banco Agrario de Colombia, Banco Popular, Bancolombia, Banco Davivienda, Banco Av Villas, 
Banco Pichincha, Bacoomeva, Banco Falabella, Banco de Occidente, Banco Caja Social – BCSC, 

BBVA Colombia y Red Multibanca Colpatria. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 

$12.000.000. LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de comunicar las medidas. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00822-00. 

Demandante: EDINSON MIGUEL PERTUZ SARMIENTO. 

Demandado: JUAN CARLOS OSORIO RIVILLAS. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 

establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 
 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de EDINSON MIGUEL PERTUZ SARMIENTO, 

contra JUAN CARLOS OSORIO RIVILLAS, por las sumas de: 

 
a. SEIS MILLONES CIEN MIL PESOS M/L ($6.100.000), por concepto de capital Letra De 

Cambio. 

 
b. Más los intereses moratorios liquidados desde que se constituyó en mora, esto es 03 de febrero 

de 2022 hasta el pago total de la obligación. Sin que estos excedan los topes de usura de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.   

 

4. TÉNGASE a la Dra. GISELL MARIA GARCIA CARCAMO, como endosatario judicial de la parte 

ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08001418902120200000100 
Demandante: COOSUPERCREDITO EN LIQUIDACION 
Demandado: RAFAEL AGUSTIN CUENTAS 
 
INFORME SECRETARIAL.A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA, 
informando que se allegó al mismo memorial, solicitando se corrija el auto mediante el cual se libró 
mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer. Barranquilla, noviembre 25 de 2022. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Noviembre (25) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, procede este despacho a resolver 
solicitud de corrección presentada por la activa, frente a ello se observa que en el auto de calendada  
noviembre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021), a través del cual se aceptó cesión de crédito dentro 
del presente asunto, por error “lapsus calamitis”  involuntario se indicó en el numeral 3° de la parte 
resolutiva, tener como apoderada judicial del cesionario a  DENNYS    DEL  ROSARIO  PERTUZ  
OSPINO, cuando lo acorde es tenerla como representante legal del mismo. En este sentido es 
necesario corregir el numeral tercero 3° del precitado auto. 
 
Al respecto el artículo 286 del Código General del Proceso, es del siguiente tenor literal:  
  
“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 
o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 
Subrayado y negrita fuera del texto.  
 
En aplicación de la citada norma, el Juzgado,    
 

RESUELVE 
1. CORREGIR el numeral 3° del auto de  

noviembre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021), a través del cual se aceptó cesión de crédito dentro 
del presente asunto, el cual quedará así:  

 
“TERCERO:  TENER como representante legal del cesionario  a la Dra. DENNYS    DEL ROSARIO  
PERTUZ  OSPINO, en los términos y condiciones del poder conferido.” 
 
2. CONSERVAR lo dispuesto en los demás numerales de la parte resolutiva del Auto  

noviembre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

El Juez 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00218-00 
Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORÍAS DEL CARIBE – COOMESARC. 
Demandado: YESSICA ALEJANDRA MIRANDA MONTERO, DANILO CERVANTES y YICETH PAOLA DE LA CRUZ 
GOMEZ. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, en el que 

se encuentra pendiente decretar unas medidas cautelares solicitadas. Sírvase proveer, Barranquilla, 
noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                    CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo y retención previo del 25% del salario, y demás emolumentos 
legalmente embargables que devengue la demandada YESSICA ALEJANDRA MIRANDA 

MONTERO, como empleada de GSS COLOMBIA S.A. Librar el correspondiente oficio a fin 
de comunicar la medida. 

 

2. DECRÉTESE el embargo y retención previo del 25% del salario, y demás emolumentos 
legalmente embargables que devengue la demandada DANILO CERVANTES DE LA CRUZ, 

como empleado de SERVICIOS EVENTUALES DE LA COSTA LIMITADA. Librar el 
correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó:bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088. 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 
Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación:08-001-41-89-021-2022-00570-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 
COOPHUMANA 
Demandado: SARA ORFELINA BLACK ACOSTA 
 
INFORME SECRETARIAL.A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA, 
informando que se allegó al mismo memorial, solicitando se corrija el auto mediante el cual se libró 
mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer. Barranquilla, noviembre 25 de 2022. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Noviembre (25) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, procede este despacho a resolver 
solicitud de corrección presentada por la activa, frente a ello se observa que en el auto de calendada  
julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022), a través del cual se libró mandamiento de pago, por 
error “lapsus calamitis” involuntario se indicó en el numeral 1° de la parte resolutiva, como nombre 
del demandado, una persona que no corresponde; y es totalmente ajena a este proceso, cuando lo 
acorde es SARA ORFELINA BLACK ACOSTA. En este sentido es necesario corregir el numeral 
primero 1° del precitado auto. 
 
Al respecto el artículo 286 del Código General del Proceso, es del siguiente tenor literal:  
  
“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 
solicitud de parte, mediante auto.  
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 
o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 
Subrayado y negrita fuera del texto.  
 
En aplicación de la citada norma, el Juzgado,    
 

RESUELVE 
1. CORREGIR el numeral 1° del auto de  

julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) , mediante el cual se libró mandamiento de pago, el 
cual quedarán así:  

 
“LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE 
Y CREDITO COOPHUMANA contra SARA ORFELINA BLACK ACOSTA, por las sumas de:” 
 
2. CONSERVAR lo dispuesto en los demás numerales de la parte resolutiva del Auto  

julio veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022)  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

El Juez 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00873-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” 

Demandado: RUTH MARIA RUA DE LA CRUZ 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida 

cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós 

(2022). 
                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 

del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
1. DECRÉTESE el embargo y retención previo del 25% del salario, y demás emolumentos 

legalmente embargables que devenguen la demandada RUTH MARIA RUA DE LA CRUZ 
como empleada de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL 

ATLANTICO. Ofíciese al Pagador. 
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea la demandada RUTH MARIA RUA DE LA CRUZ, en cuentas corrientes, ahorro, CDTS 
o cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: BANCO COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO POPULAR, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO AV VILLAS, BANCO FALABELLA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO COOMEVA, BANCO COMENA BCSC, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO SERFINANZA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 
$5.000.000. LÍBRESE los oficios correspondientes a fin de comunicar las medidas. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00873-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” 
Demandado: RUTH MARIA RUA DE LA CRUZ 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 

noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del 
Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 

establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, contra RUTH MARIA RUA DE LA CRUZ, por las sumas 
de: 

 

a) DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO PESOS M/L ($2.871.384), correspondiente al capital insoluto contenido en el pagare 

N° 13339459. 
 

b) Más los intereses corrientes causados desde el 31 de agosto de 2021 hasta el 27 de 

septiembre de 2022, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no 
supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
c) Más los intereses moratorios liquidados desde el 28 de septiembre de 2022, hasta tanto se 

efectúe el pago total de la obligación, liquidados sin que estos excedan los topes de usura 
de conformidad con el artículo 884 del Código de Comercio.  

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE al Dr. JESUS ALFREDO MARTINEZ DIAZ, como apoderado judicial de la parte 

ejecutante.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00894-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO 
“COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1 

Demandado: CARLOS ALBERTO AGUIRRE ROJAS C.C 85.459.492 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 
solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
que posea el demandado CARLOS ALBERTO AGUIRRE ROJAS C.C. No. 85.459.492, 
como miembro activo de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL CESAR. Ofíciese al 
Pagador. 

 
2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 

posea el demandado CARLOS ALBERTO AGUIRRE ROJAS C.C. No. 85.459.492, en 

cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los 
siguientes bancos: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG, BANCO DE BBVA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCOOMEVA, CITY BANK, BANCO PICHINCHA, BANCO 
CORPBANCA, BANCO FALABELLA S.A., BANCO FINANDINA S.A, COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA, BANCO MULTIBANK S.A., BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO SANTANDER, 22 
BANCO PROCEDIT S.A., GRUPO DE INVERSIONES SURAMERICANA S.A., GRUPO BOLÍVAR 

S.A., BANCO CREDIFINANCIERA, BANCAMIA S.A., BANCO W S.A., BANCO MUNDO MUJER, 
COLTEFINANCIERA, BANCO SERFINANZAS, CORFICOLOMBIANA, BNP PARIBAS, TUYA, 
FINANCIERA DANN REGIONAL, CREDIFAMILIA, CREZCAMOS, FINDETER, FINANCIERA DE 

DESARROLLO NACIONAL S.A, FINAGRO, GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S.A. LIMITAR 
el monto de la medida hasta la suma de $23.600.062. Librar el correspondiente oficio a fin 
de comunicar la medida. 
   

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular                                                                        Proyectó: SSM 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00894-00  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA” NIT 

900.528.910-1 

Demandado: CARLOS ALBERTO AGUIRRE ROJAS C.C 85.459.492 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  

Noviembre veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022). 
                                                                                                         CAMILO ARGUELLO CONEO 

        SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 

APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, contra CARLOS ALBERTO AGUIRRE ROJAS, por 
las sumas de: 

 

a) QUINCE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y CINCO PESOS M/L ($15.733.375), por el capital  insoluto contenido en el certificado 
de derechos patrimoniales No. 0012435374.    
  

b) Por los intereses corrientes causados desde el 31 de octubre de 2020 hasta el 29 de 

septiembre de 2022, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no 
supere los topes máximos establecidos por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

c) Por los intereses moratorios liquidados desde el 30 de septiembre de 2022, liquidados a la 
tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por 
la Superintendencia Financiera. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 
293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 
4. TÉNGASE a la Dra. VALENTINA ISABEL ALVAREZ SANTIAGO, quien actúa en calidad de 

apoderada judicial de la parte ejecutante.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00043-00 
Demandante: COOPERATIVA COOCREDIANGULO   EN   LIQUIDACION 
Demandado: LUIS FERNANDO   PUENTES   MENDOZA 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a   su   despacho   el   presente   proceso ejecutivo, en   el 
cual el apoderado de la parte demandante solicita se proceda a realizar el emplazamiento del 
demandado.  Sírvase proveer. Noviembre (25°) de dos mil veintidós (2022). 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, NOVIEMBRE (25°) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado  el  expediente,  se  advierte  que  el  apoderado del  
demandante aporta  certificación expedida por  empresa  de  correos certificada, donde consta que la 
citación remitida a la dirección de notificación no ha podido ser entregada debido a que “ DIRECCION 
INCOMPLETA – FALTA INFORMACION ( NUMERO DE APTO )”  ; y dado que el apoderado de la parte  
demandante    manifiesta desconocer  otro  lugar o medio  de  notificación, tal como se señaló en la 
presentación de la demanda: solicita  emplazamiento.  Así las cosas, el despacho accederá a lo 
solicitado, teniendo en cuenta que esta petición se ajusta a lo señalado por el artículo 293 del CGP. En 
mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

1. EMPLAZAR al demandado LUIS FERNANDO   PUENTES   MENDOZA, identificada con 
cedula de ciudadanía No. 80.828.587, para que se notifique del mandamiento de pago dentro 
del proceso de la referencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 del Código 
General del Proceso. Indíquesele además al demandado que si no comparece a este juzgado 

por cualquier medio posible dentro de los quince (15) días siguientes a la publicación del edicto 
en el Registro Nacional De Personas Emplazadas se le nombrará CURADOR AD LITEM con 
quien se continuará el proceso hasta su culminación. 
 

2. Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es 
j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.govy el número del celular es 300-478-2485. 
 

3. Inclúyase el nombre de los emplazados, las partes en el proceso,  su  naturaleza  y  la 
denominación  de  este  juzgado,  en  el  Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas,  acorde  
a  lo preceptuado  en  la ley 2213 de 2022. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00423-00 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

Demandado: SORAYA ELENA ROMERO BARRIOS 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 
proveer. Noviembre 25 de 2022. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 
 

EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. NOVIEMBRE VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  
 
 CONSIDERACIONES 
 
BANCO DE OCCIDENTE S.A. a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las 

formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 

mandamiento de pago en contra de la demandada SORAYA ELENA ROMERO BARRIOS. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 
dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 
vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha 01 de julio de 2022 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de la 

demandada SORAYA ELENA ROMERO BARRIOS en la forma pedida, la demandada fue 

notificada a la dirección física aportada en el acápite de notificaciones de la demanda, el día 05 de 

agosto de 2022, según lo certificado por la empresa de mensajería AM Mensajes S.A.S. 

conforme al artículo 292 del CGP, y se le puso en conocimiento la demanda y el mandamiento de 

pago librado dentro del proceso de la referencia; por lo que La notificación se entendería surtida al 

término del segundo día hábil al envió de mensaje. 

 
Así mismo se observa que se dejaron vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar 
excepción alguna. El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de 
la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial 
proceda a proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo 
estipulado en el auto de mandamiento de pago. 
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. 
 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 
 
 RESUELVE: 
  

1. Seguir adelante la ejecución en contra de la demandada SORAYA ELENA ROMERO 
BARRIOS como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 01 de julio de 
2022. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 
3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma de UN MILLON 
TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/L ($1.037.499) y en 
contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 
liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 
conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 
ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 

080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 
correspondientes oficios. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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